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EL P R O C U R A D O R  GENERAL 
D EL RET r  DE L A  NACION,

LUiSHS l i  DE JU M O  DE 1814.

S. Antonio de Padua. =  Quarent'a Horas en la iglesia de S. Anto­
nio de los Portugueses.— Es día de MUa, peiose puede trabajar.

V I V A  F E R N A N D O

LAS CORTES EN SU PREPARACION.

Un partido en sus principios se manifiesta débil, 
oculta sus designios, reconcentra sus fuerzas y pre­
para su explosión solo en aquellos momuiios en 
que pueda prometerse un venturoso vencimiento. 
El que aspiraba á violentar la Regencia, y  arre­
batar la 04ÍL>pcion de las Cortes á costa de una 
representación'ilegal y absolutamente ilusoria, era 
una facción activa, que nvanifestaba todos los resor­
tes baxo los aspectos mas especiosos de patriotis­
mo. Invocaban la salud de la páttia, como vincu­
lada á esta medida del momento, y con demasiada 
facilidad ó perfidia trataban como enemigos del bien 
de la misma á quantos no cooperasen á sus inten­
tados medios de perderla. A las desgracias de todo su 
continente, que lloraban cop ojos hipócritas allegaban 
lasque también se asomaban en la Améiica, conclu­
yendo de todo una impotencia ó nulidad absolu­
ta en los gobernantes para salvarnos sin la pronta 
reunión de Córtes, sin los estamentos,

.Los niercadercs de Cádiz tanibien se metieron á 
políticos, y  sobie las bases de psta pátria disloca­
da, y de una Regencia que Vacilaba á los golpes que
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sufría de una facción que la había jurado una mina 
ominosa, especularon ventajasen el apoyo de esta 
misma medida* Así fué quí un  ̂ diputación de su 
Junta se presento el 6 de Julio pidiendo á S M 
que para remediar las ocurrencias funestas de Cá! 
racas, se juntasen las Córtes con la prontitud po- 
.ible señalando un día de Agosto para su prií^ci- 
pio. Una suplica de esta clase hubiera merecido Ja 
mayor indignación en los tiempos del Orden , v  en 
toda sociedad que no pierda los medios de hacer 
respetable asi el decoro de su autoridad como la

^ acompañar á todas
las demandas de hombres reflexivos. ¿Para el mes Hp 
A gostó las C ó jes?  ; y  cómo hablan' de?eu„“ selos 
Diputados ? ¿ Yque tiempo desde el 6 de Julio para 

JUmar los de América, y  aun los del continente? 
íQue tiempo para venhcar su concurrencia en viatres 
y  ti ansíeos tan largos <?omo expuestos? Pero eeniia^l:, 
Kcgcncia baxo la tutoría de la Junta de Cádiz su 

■ Irun Jos emigrados sus duras leyes.-Era el Jnirn 
asilo i^ra gozar de alguna tranquilidad, aunque á 
costa de sacrihcios muy dispendiosos, y tan 
tas consideraciones sin duda le méfecieron un di 
simulo de una propuesta tan'imprudenté y aun in­
sultante. Al paf que crecían por todas partes los im- 
pulsos para la pronta celebración de Cortes • oue se 
acumuiafaim representaéiones, y  que se notaba casi 
uoa general conspiración, la Regencia correspon- 
dta_ comportándose del m odo-m as-juiciosoT re.

i r  antemano
d-^Qs S  éste compuestod iQs S es Aftamira-, don Bvnito Uermida, don 
Ma tin G acay, don Nicolás fierra, con él secre- 
rano don .Íosé-Leon Pizarro. Se le piomísieron d s 
puntos:' ,9 Si larwc^Wion de la Ji.uita Central 
tue, que las próximas Cóitesse c-otivocastín por es-
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tamentos ó brazos, como antigiiamentc convocadas, 

como aparece á primera vista de la circular de de 
Enero. 2? S¿a qual fuese la resolucion'ó pensamien- 
to de aquella ¿qué es lo que en el día conviene? 
Aquí se Vé claramente , que ya era preciso regu­
lar este negocio, no tanto' por las leyes comunes, 
quantocon respecto alas terribles circunstancias del 
dia que habian ocasionado los facciosos, que no eran 
otras por cierto que laá amenazas y  las diatribas mas 
insolentes contra las personas que e;cercian la au­
toridad. El Consejo de Estado después de una lar­
ga é instructiva conferencia sobre las antiguas cos­
tumbres de diversos reynos, que en el día forman 
la monarquía Española, y  lo que prescriben ó pa­
recen aconsejan las leyes, reduxo su dictamen so­
bre los dos puntos que se le habiap señalado á los 
siguientes términos: i 9 Que la Junta Central, seguii 
el tenor de sus acuerdos, intentó sin duda alguna 
convocar las Cortes con la distinción sabia de los 
tres brazos, eclesiástico, noble y  popular; pero que 
de hecho expidió solamente la convocatoria popular 
de i 9 de Enero , de suerte que la nación ha po­
dido persuadirse de buena fe que se llamaba á toda 
indistintamente 2? Que atendiendo el estado actual 
de las cosas, conviene seguir la convocatoria de 
las Córtes conforme está, sin hacer alteración al­
guna , y que la nación reunivla por sqs representan­
tes resuelva si se ha de dividir por brazos ó cáma­
ras, oyendo las reclamaciones de la Dv<blcza y  el 
clero, concluyendo las Córtes del modo mas adopta-r 
ble á las circunstancias actuales. .

Esto mismo ie 'manifestaron ios Consejos reu­
nidos de Indias y  Castilla en una sáíiia consulta 
que dirigieron á la misma Regencia ;. i>ero ttstî .̂-s 
oculares todos del hormiguero escand.iloso de .sedi­
ción que amenazaba, oedjeton á la indispensable y >■1
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urgente necesidad de celebrar las Córtes, según es­
taban convocadas de hecho para evitar otros'mayo­
res males que hubieran seguramente acabado con 
la p.ítria.

Ved , Españoles , por qué caminos tan insidiosos 
se trataba y  disponía nuestra futura felicidad. ¡A h' 
¡que dolor ver comprometida toda la posteridad á 
las pérfidas maquinaciones de quatro docenas de 
facciosos que eran los motores únicos dedosvay- 
venes en que .gemia la Regencia y demas Autod- 
dades! Todo presentaba la idea mas funesta de un 
por venir venturoso, y la máquina del orden tem­
blaba al impulso de estos Novadores.

Consulta hecha por el Supremo Consejo de Castilla 
en 1} de Mayo de 1808, al Duque de Berg, con mo- 
ttvo de haber resuelto la erección de una Junta de 
Poliaa en esta Corte , compuesta de tres indivi­
duos , y  los do's franceses,

Sermo, Sefior: =  En el Consejo Pleno de ayer 
se ha dado cuenta de) Real Decreto de V. A. I. y  R. * 
como Lugar-teniente General del reyno por d  Sr! 
Rey Don Carlos IV ., dado en 11 de) corriente, cu- 
yó  ténOir es e) que sigue:

La Policía de esta Corte es el objeto que ha 
llamado mi atención: las noticias que he adquirido 
me convencen deque este importante ramo se halla’ 
entorpecido por la diversidad de fueros de que go­
zan muchos empleados por la mezcla de la alta y 
mas interesante Policía con la contenciosa , y  por 
otras cau8.as. El discernimiento de estos particula­
res exigen un prolixo y detenido exámeu, ai- paso 
que las circunstancias del día piden prontas y  opor­
tunas providencias, pafa evitar a im tiempo los pe-
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Hgros de la dilación y los del arreglo precipitado de 
una nueva institución de Policía i he resuelto que 
Je establezca provisionalmente para Madiid y  su 
rastro una Junta de Policía, compuesta de un Presi­
dente que lo será don Domingo Fernandez de Cam­
po .nanes, y de los Comisarios, que igiulniinte lo se­
rán iVIr. Riyuiund y  Mr. Esmenard, cuya jurisdic­
ción y conocimiento será extensivo á quantü concier­
na a la alta Puiicía , á la de seguridad y  administra- 
cion, continuando la contenciosa al cargo de los 
Magistrados que la hayan exercido hasta ahora.

" Todos los empleados actualmente baxo qual- 
quiera titulo en los ramos de Policía , deberán re­
cibir y  exeCLitar las órdenes de esta Junta, la qual 
queda autorizada para disponer de todos los íbn- 
dos que e.stén asignados para desempeñar el servicio 
que se le confia. Para organizar debidamente esta 
comisión formará la misma Junta con quaiita bre­
vedad le sea posible un reglamento circunstancia­
do y claro, reconociendo previamente qtiaiuos an­
tecedentes haya en el Consejo , en la sala de Alcal­
des, y  eti el Ayuntamiento de Madrid , que podrá 
pedir, y  se le deberán entregar, proponiéndome 
en él quanto estime preciso ó conveniente en ra­
zón á las reglas que deben prescribirse , fondos con 
que pueda contarse en el día, dependientes indis­
pensables, con lo demas que se le ofrezca y  parezca, 
executándülü por la secretaria de Estado y del Des­
pacho de Gracia y Justicia. Tendíase entendido en 
el Consejo, y  se comunicará á quienes corresponda.” 
Eli Palacio á i i  de Mayo de i8 j8. y í don jarías 
Man.

El Consejo ha obedecido este Real Decreto con 
el debido respeto, pero estándole mandado poí- 
nuichas leyes suspender el cumplimiento de los que 
sean contrarios á ellas , y vetiacándose esta circuns-
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tancia en el que dexa inserto, se ha visto en la 
indispensable necesid id de representar á V. A. í. v íí 
que por leyes y  pragmáticas de estos reynos ’v re­
petidas condiciones de los servicios de miliones v 
mas particularmente por Ja treinta del quinto Gé­
nero de las generales, está prohibido que los que 
no sean naturales de ellos, puedan tener oficios de 
Veinte y  quatros, Regidores jurados, ni otros al­
a n o s  que toquen ai gobierno y  administración de 
justicia, y por mayoría de razón están impedidos 
de ser comisarios de una Junta de alta Policía para 
la Corte y  su rastro.  ̂ '

El Consejo no puede dudar que Mr. Raymcnd 
y  Mr. Esmenard, reunirán quantas apreciables ca­
lidades son necesarias para que merezcan la con 
fianza que V. A. I. y  R. hace de ellos, nombrán- 
doLs para tan importante cargo j pero es obliea- 
do a exponer á V. A. 1. y R ., que siendo exi.fn_ 
geros es resistido su nombramiento por las leves 
según las que incurriría en las penas que las mis’ 
mas establecen contra los infractores.

Dígnese V. A. I. y  R. mirar esta reverente Con 
sulta baxo de este solo aspecto, y  resolver en su 
^sca lo que sea de su Real agrado. Madrid i ,  de 
Mayo de 1808. ^

Recetas del Dr. Paulo Zurrís, Proto-MeJico del hospital d ’ los 
contagiados de U peste lia,nada Dcmocráda. '

Esta enfermedad contraida por 
lectura de los libros franceses, sc ha e^ctendido e/estos^ülUmos 
quatro anos, e inhcionado á muchos espíritus débiles in S  
e .«oorth.es ejue han recibido sus m iáL as pútridos en var é  
pcnodtcM y papeles dispuestos al efecto, y  publicados á 
sombra de la libertad de imprenta. Después de^prolijas o i c [  
vacones , y conocidas sus diversas causas por variedad de 
ros síntomas, aunque e.i todos sea una especie de demeuda se
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han de aplicar diversos remedios , porque no en rodos es igual- 
mente grave y perjudicial, y el sabio y muy experímemado 
Dr. Paulo Zurrís ha descubierto y adoptado los siguientes: 

Para  an Democráíico, impío.
Recipe: Mientras no se restablezca la Santa Inquisición, 

una horca ex ulíioriljiíí.. Apliqúese iiimedíaramente al enfermo, 
y sanará en muy pocos minutos. El remedio es probado , y el 
único específico contra esta enfermedad'tan terrible, quando 
ba llegado á tal graduación. Guárdese quaiqtiiera medico de 
tantear otras medicinas, que todas serán inútiles.

PíH'a un Democrático ambkioto,
Br. Alese al enfermo á un rollo en una Plaza pública , que 

podrá ser la Plaza de ¡a Conrfilucion, íjIííjí de la Harina, llénese­
le muy bien de afrentas y denuestos en dosis copiosa; príve­
sele de todo empleo público, como no sea el de verdugo ó pre­
gonero. Este remedio suele producir efectos maravillosos. M u­
cho mejor sî  al enfermo se le moma en un burro, y seguido del 
acompañamiento de estilo, después de un excelente mosqueo, 
se le escribe en la parte que dice al ocaso: este es c¡ pacto social 
que lubets jurado.

, . un Democrático interesado.
R. enísimos cméiieos y purgantes de toda especie. Pro­

sígase con dios Ja curación hasta tamo que el enfermo no so- 
Jameme haya vomitado todo lo que engulló en tierrpo que an- 

a a e no revuelto, sino también muy buena parte de su pro­
pia substancia y jugo.

un Democrático por libertinage.
_ R. ün buen palo de acebuchc: enciérrese al enfermo: dicta 

rigurosísima; y á mañana y tarde, y á tarde y mañana se le da­
tan al entermo 50 gotas bien despachadas del zumo de dichb 
palo La curación debe prJonearse por algunos meses, si es 
que ha de tener ■ un efecto feliz.

Para un Dem-icrá/ico por fanatismo.
R. Conviene curar á estos por el mismo orden , que se cu­

ra a los locos: si bien el chicote ó costurón de bota deben an- 
ar con etlos algo mas lisios, por motivo de que fiay en los 

duliemes una di.sis mucho maver Oc perfidia y de malicia.
Pm.» un D.- H.ocrútico poriontuna.

I R. Poca cúriciort reóuicrcñ estos. Son imilos de reata ú 
ovejas que van per doudc el tiiaiiío. Ayer fueron republi­
cana'. sin saber per que : y hoy serán uionáiquicos y Eer- 
nandiuos por ia misma razón y causa. En el fondo pro-
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Siquiera la
que es. Sin embargo no será bueno perderlas de vis-a • du- s 
aunque ua memecaio sea incapaz de nada bueno , 'es í a r

fer^rn' 1 °  pegando la en-fermedad á otros lau lontus como él. El récip/es muy apre
ciaolc á las enfermas dcl otro sexó : pues las hay is î fon
tas y lengüeteras, y tan republicanas, que es u i/ a l  bar á

d  manso, la oveja

p á i f j "  « r » . , ® '  “ “  ” “ “  ■ iii
Pu-u ¿W Den^driew por rrmor, por vileza , y cobardía.
Hc. bstüs, absolutamome hablando no se pueden llamar 

Demcraticos en toda la extensión de la palabra. La mayor 
parte Al ellos no nene Dcmocrácia ó republiei.‘=mo mas L e  
â apanenca. Quitado^ el temor, fáciJeate  se f e p r L t ?  y 

vu^.v.n a su sano juicio. Mas para ayudarles á ello será 
muy coiiduceate, y aun necesario , llevarlos á que presen-
S  v l e ? ? i f ° " d -  V  la primera receta. Esto ios aien- 
u r a ,y le s  infundirá el valor y ánimo, deque tauto carecen

enfermedad, como suele suceder con los locos Ucea 
a ser incurable, convendrá hacerles uo hospi.al en la SiberS 
o alia eu Botany-Bay y cortar toda c-ununicacicn con los apesl 
udos; pu,3 esta maldita, enfermedad nocesará de serpeaf y 
cundirm ientras naya enfermos entre los sanos , y ni aun II 
Rey esta seguro de los arrebatos de su locura — CoLarrda c«i 
«  nuevo hec tar,o ú <jue me remi/o. E l Pioto-Méiico =r Pun/o 
Zurras. {Bxáct. Corr. de la Coruña )

ANU N CIO.

Manifiesto sobre la causa criminal que de orden de l i  
n-cgcnc.a, comunicada por el Ministro don Antonio Cano M a­
nuel , se liguiü en Cádiz contra don Guiilelino Hualde, con 
moiivo de los artículos insertos eti el núm° aed d clP ro-

5" u g S ™ " S ® ' -11»

P OR  D. F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I t A ,  

I M P B E S O R  D E  c X m a b a  D E  S . M .

Con licencia del Exemo. Sr. Capitán General.
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